
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Zipaquirá, Ocho de Mayo de dos mil Veinticuatro 

   
REF: 258993103002-2021-00511-00 
 
En atención a la transacción celebrada por las partes, y como quiera 

que se dan las condiciones del artículo 312 del C.G.P., el Juzgado, 
RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR la transacción alcanzada por las partes de este litigio. 
 

2. En consecuencia, DECRETAR la terminación del presente asunto. 
 
3. Cancelar y levantar las medidas cautelares decretadas en este 

proceso.  
 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

MARÍA TERESA MORALES TAMARA 
JUEZA 
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